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Agenda Laboral: una mirada desde las observaciones y recomendaciones de la OIT a Chile sdfsdfsdf Daniela Hirsch Vergara 11 de enero de 2015



El 29 de diciembre de 2014 se presentó al Congreso un proyecto de ley que reforma el Código del Trabajo modernizando el sistema de relaciones laborales. El presente estudio analiza dicho proyecto de ley desde el punto de vista de su adecuación a las recomendaciones formuladas a Chile por la OIT.



I.



Introducción



Nuestro Código del Trabajo, heredero del Plan Laboral instalado en la dictadura, consagra un modelo de relaciones laborales sumamente restrictivo de la autonomía colectiva 1. La regulación que este establece reduce la participación de los trabajadores a su mínima expresión, estableciendo un sistema de organización sindical y negociación colectiva a nivel de empresa. Por otra parte, establece una rigurosa reglamentación del proceso de negociación colectiva y limita el derecho a huelga a través de diversos medios, tales como exigencias de altos quórums de aprobación, cumplimiento de estrictos requisitos formales, el reemplazo de los trabajadores en huelga, y otros. Así, se genera una organización de los trabajadores fragmentaria y débil, imposibilitada de negociar en paridad con la parte empleadora. En este contexto, no extraña constatar que Chile ha recibido reiteradas observaciones y requerimientos por parte del Comité de Expertos en la Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEARC) y el Comité de Libertad Sindical (CLS) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), organismos que han hecho presente al país la disconformidad de nuestra legislación interna con diversos convenios de la OIT. En este estudio nos centraremos en las observaciones formuladas a Chile respecto a la aplicación de los convenios N° 87 sobre libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, N° 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva 2 desde el año 20023 al año 2014, con el objeto de analizar luego si la propuesta de reforma al Código del Trabajo presentada por el Gobierno en diciembre pasado logra dar adecuada solución a las observaciones y recomendaciones referidas. Comenzaremos con un breve comentario sobre la OIT, los mecanismos de control del cumplimiento de sus convenios por los Estados Miembro, el CEARC, la Comisión de Aplicación de Normas y el Comité de Libertad Sindical, para dar paso al análisis de cada una de las recomendaciones, observaciones y requerimientos formuladas a Chile desde el año 2002 en adelante. Hecho esto, se revisará la propuesta de reforma al Código del Trabajo formulada por la Presidencia a través del Mensaje N° 1055 – 362, de 29 de diciembre de 2014, fijando como punto de vista su adecuación o no al concepto de libertad sindical y derechos reconocidos en los convenios de la OIT ratificados por Chile, y en particular, a las observaciones que el CEARC y el Comité de Libertad Sindical han hecho al país. II.



Sobre las observaciones y recomendaciones de la OIT a Chile A. Sobre la OIT y sus organismos y mecanismos de control.



En 1919, y como parte de los acuerdos contenidos en el Tratado de Versalles, fue constituida la Organización Internacional del Trabajo. Si bien la organización reconoce como únicos miembros a los Estados, se trata de una organización tripartita, toda vez que cada Estado miembro debe, a Informe anual de Derechos Humanos, 2014, Universidad Diego Portales. Inicialmente se pretendió incluir también el Convenio N° 151 sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, toda vez que el mismo regula expresamente materias de libertad sindical. No obstante, se constató que no existían observaciones y recomendaciones expresas de la OIT en relación con este convenio, por lo que se resolvió excluirlo del análisis. 3 Consideramos únicamente las observaciones desde el año 2002, considerando que algunas observaciones previas podrían haber sido subsanadas el año 2001 por la dictación de la Ley 19.759 que modificó el Código del Trabajo en lo relativo a las nuevas modalidades de contratación, al derecho de sindicación, a los derechos fundamentales del trabajador y a otras materias que indica 1 2



su vez, designar representantes no gubernamentales de las organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas del país4. La OIT expresa sus acuerdos a través de Convenios y de Recomendaciones. Chile es Miembro de la OIT desde el 28 de junio de 1919 y a la fecha ha ratificado 61 convenios5. La OIT contempla como mecanismo de control periódico de cumplimiento por parte de los miembros de los convenios y recomendaciones que han ratificado, el examen de informes o memorias que los Estados Miembros deben presentar cada dos años6 y las observaciones que las organizaciones de trabajadores y empleadores del Estado formulan a aquel informe. A su vez, dichas memorias son sometidas a revisión por la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR), cuerpo conformado por 20 juristas nombrados por el Consejo de Administración de la OIT, y que tiene como objetivo la evaluación de la aplicación de normas internacionales del trabajo por los Estados miembro. De la revisión que efectúe la CEACR pueden derivarse observaciones – comentarios publicados en el informe anual de la comisión, sobre las cuestiones fundamentales planteadas en relación a la aplicación de un convenio- y solicitudes directas – requerimientos técnicos o de información al Estado miembro-. Finalmente, el informe anual del CEACR es examinado por la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia, en la que participan delegados de los gobiernos, empleadores y trabajadores. Esta comisión puede formular recomendaciones a los gobiernos, a fin de que éstos adopten medidas específicas para solucionar los problemas detectados. Las discusiones y conclusiones de la comisión son publicadas en un informe anual. Por otra parte, existen tres mecanismos de reclamos formales contra el Estado miembro por la aplicación de convenios: el reclamo de organizaciones de trabajadores o empleadores (reconocido en el artículo 24 de la Constitución de la OIT); la queja de Estados miembro (artículo 25 de la Constitución), y la queja especial por violación de la libertad sindical, ante el Comité de Libertad Sindical. Los reclamos presentados por organizaciones de trabajadores o empleadores, se presentan ante el Consejo de Administración de la OIT7 cuando se estima que el Estado miembro “no ha adoptado medidas para el cumplimiento satisfactorio, dentro de su jurisdicción, de un convenio en el que dicho Miembro sea parte”8. El reclamo es sometido a análisis por un comité tripartito. Si la respuesta que el Estado da a la reclamación no es considerada satisfactoria, el Consejo publica la reclamación y respuesta y formula recomendaciones. La queja es un cuestionamiento presentado ante el Consejo de Administración por incumplimiento de un convenio, presentado ya sea por un Estado Miembro contra otro que hubiere ratificado el mismo convenio, por un delegado de la Conferencia Internacional del Trabajo, o por el mismo Consejo de Administración de la OIT. La queja puede dar lugar a la formación de una Comisión de Encuesta. Esta corresponde al procedimiento de más alto nivel en



Artículo 3° de la Constitución de la OIT Actualmente existen 51 convenios vigentes y 10 denunciados.6 La memoria de los Estados Miembros referida a los 8 convenios fundamentales (Convenios N° 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182) y los 4 convenios prioritarios (Convenios N° 122 y 144) que hubieren ratificado se presentan cada 2 años. Los informes sobre los demás convenios se presentan cada 5 años. Ello, sin perjuicio de la facultad de la OIT de solicitar informes con una periodicidad menor. 7 El Consejo de Administración es el órgano ejecutivo de la OIT. Se compone de 56 miembros titulares y 66 miembros adjuntos. 8 Artículo 24 de la Constitución de la OIT. 4 5



la OIT, aplicable solo para casos persistentes y graves9. La comisión investiga la queja y formula recomendaciones sobre las medidas que deben adoptarse para resolver los problemas tratados. Si el país no cumple con las recomendaciones otorgadas, la OIT puede adoptar medidas para lograr el cumplimiento de éstas10. Por último, la queja especial por violación a la libertad sindical se presenta por organizaciones de empleadores o de trabajadores ante el Comité de Libertad Sindical (CLS), organismo tripartito creado en 1951, que investiga el caso denunciado, elabora un informe y emite recomendaciones al Estado Miembro. Cabe señalar que aún cuando la interpretación por parte Comité de Libertad Sindical de los convenios de la OIT no constituye una interpretación autorizada de éstos11, sus informes si otorgan explicaciones sobre el alcance y significado de los convenios, creando en definitiva jurisprudencia a su respecto12. En el acápite siguiente revisaremos las observaciones y recomendaciones formuladas a Chile por los organismos de control de la OIT, desde el año 2001 en adelante, en lo relativo a la aplicación de los convenios sobre liberta sindical (Convenios N° 87 y 98). B. Observaciones y recomendaciones formuladas a Chile Los convenios N° 87 y 98, ambos relativos a la libertad sindical, constituyen dos de los convenios fundamentales de la OIT. Ambos fueron ratificados por Chile en 1999 y establecen normas relativas a la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, así como el derecho de Sindicación y negociación colectiva, respectivamente. En virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5° de la Constitución Política de la República, estos convenios de la OIT ratificados por Chile no solo son obligatorios sino que además constituyen un límite expreso al ejercicio de la soberanía. Cabe destacar además, que el Código del Trabajo reconoce los convenios internacionales como fuente directa de derecho en que un juez puede fundarse para resolver un caso determinado 13. El Mensaje que remite el proyecto de ley de reforma del Código del Trabajo reconoce entre sus antecedentes las observaciones de la OIT, y señala que: “para la materialización de las aspiraciones precedentes es fundamental que garanticemos adecuadamente, en los términos prescritos por los convenios N° 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la libertad sindical.” En consecuencia, resulta de interés conocer cuáles han sido las observaciones y recomendaciones que la OIT ha formulado a Chile a fin de analizar luego el referido proyecto de ley a la luz de dichas observaciones y determinar si el mismo logra atender debidamente a los cuestionamientos recaídos en nuestra legislación laboral. 1. Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones Entre los años 2002 y 2014 la CEACR realizó las siguientes Observaciones y Solicitudes Directas a Chile en relación con la aplicación de los convenios N° 87 y 98: A la fecha solo se han formado 11 comisiones de encuesta. Chile ha sido sometido a comisión de encuesta una vez, en el año 1975, en una queja por la aplicación del Convenio N° 1, sobre las horas de trabajo. 10 Artículo 33 de la Constitución de la OIT. 11 De conformidad con el artículo 37 de la Constitución de la OIT, la interpretación de su Constitución y Convenios corresponde a la Corte Internacional de Justicia. 12 Gazmuri et al, Jurisprudencia Judicial en algunos temas laborales, Departamento de Estudios, Dirección del Trabajo, 2005, pg. 8. Disponible en http://www.dt.gob.cl/m/1620/articles-92830_recurso_1.pdf, consultado 10/01/2015 13 Artículo 459 N° 5 del Código del Trabajo. 9



Años 2002 a 2006 En este periodo el informe de la CEACR no formuló observaciones a Chile en relación con los convenios en cuestión. Sin embargo, si envió solicitudes directas al Gobierno respecto de cada uno de estos convenios. Año 2007 Este año se formulan observaciones y un enfático llamado de atención al Gobierno en relación con la aplicación de los convenios N° 87 y 98. En relación con el Convenio N° 87, la Comisión toma nota del comentario remitido por el Sindicato Nacional Interempresas de Trabajadores Metalúrgicos, Energía, Comunicaciones y Actividades Conexas (SME), sobre la objeción del artículo 11 de la Ley 12.927, sobre seguridad interior del estado, que dispone que: “toda interrupción o suspensión colectiva, paro o huelga de los servicios públicos o de utilidad pública o en las actividades de la producción, del transporte o del comercio producidos sin sujeción a las leyes y que produzcan alteraciones del orden público o de funcionamiento legal obligatorio o daño a cualquiera de las industrias vitales, constituyen delito y será castigado con presidio o relegación.” Al respecto, la Comisión señaló que: “…únicamente debería ser posible imponer sanciones por acciones de huelga en los casos en los que las prohibiciones de que se trate estén de acuerdo con los principios de la libertad sindical. Ahora bien, incluso en tales casos, tanto la jurisdiccionalización excesiva de las cuestiones relacionadas con las relaciones laborales como la aplicación de graves sanciones por acciones de huelga pueden provocar más problemas que los que resuelven. (…) En consecuencia, la Comisión pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para que dicha disposición sea derogada a fin de poner la legislación en conformidad con las disposiciones del Convenio y que le informe en su próxima memoria sobre toda medida adoptada al respecto”. (Destacado en el original). Adicionalmente, en relación con la prohibición del derecho a huelga de funcionarios municipales (en el marco de la discusión de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades), la comisión señala: “Considerando que la prohibición del derecho de huelga en la función pública deberá limitarse a los funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado (véase Estudio general, op. cit., párrafo 158), la Comisión pide al Gobierno que continúe realizando todos los esfuerzos a su alcance en el proceso de consulta del proyecto de ley en cuestión y que la mantenga informada de la evolución legislativa del mismo.”



Finalmente, se reitera la solicitud de modificar o derogar diversas normas legales o adoptar medidas para que los trabajadores gocen de los derechos reconocidos en el Convenio N° 87, solicitando en concreto lo siguiente:  que los funcionarios del Poder Judicial gocen de las garantías previstas en el Convenio;  modificar el artículo 23 de la Constitución Política que dispone que el cargo de dirigente sindical es incompatible con la militancia en un partido político y que la ley deberá establecer sanciones a aquellos dirigentes que intervengan en actividades político-partidistas;  modificar los artículos 372 y 373 del Código del Trabajo que establecen que la huelga deberá ser acordada por la mayoría absoluta de los trabajadores de la respectiva empresa;  modificar el artículo 374 del Código del Trabajo que dispone que una vez que se dispuso recurrir a la huelga, ésta deberá hacerse efectiva dentro de los tres días siguientes, si no, se entenderá que los trabajadores de la empresa respectiva han desistido de la huelga y que, en consecuencia, aceptan la última oferta del empleador;  modificar el artículo 379 del Código del Trabajo que dispone que en cualquier momento podrá convocarse a votación al grupo de trabajadores involucrados en la negociación, por el 20 por ciento al menos de ellos, con el fin de pronunciarse sobre la censura a la comisión negociadora, la que deberá ser acordada por la mayoría absoluta de ellos, en cuyo caso se procederá a la elección de una nueva comisión en el mismo acto;  modificar el artículo 381 del Código del Trabajo que prohíbe, de manera general, el reemplazo de los huelguistas, pero que contempla la posibilidad de proceder a dicho reemplazo mediante el cumplimiento de ciertas condiciones por parte del empleador en su última oferta en la negociación;  modificar el artículo 384 del Código del Trabajo que dispone que no podrán declarar la huelga los trabajadores de aquellas empresas que atiendan servicios de utilidad pública, o cuya paralización, por su naturaleza, cause grave daño a la salud, al abastecimiento de la población, a la economía del país o a la seguridad nacional (en estos casos, el mismo artículo dispone en su inciso tercero que si no se llegare a un acuerdo entre las partes en el proceso de negociación colectiva, se procederá al arbitraje obligatorio). La Comisión observó que la definición de servicios en los que puede prohibirse la huelga del artículo en cuestión, así como la lista elaborada por las autoridades gubernamentales es demasiado amplia y va más allá de aquellos servicios cuya interrupción puede poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población…;  modificar o derogar el artículo 385 del Código del Trabajo que dispone que en caso de producirse una huelga que por sus características, oportunidad o duración causare grave daño a la salud, al abastecimiento de bienes o servicios de la población, a la economía del país o a la seguridad nacional, el Presidente de la República podrá decretar la reanudación de faenas;  modificar el artículo 254 del Código Penal que prevé sanciones penales en caso de interrupción de servicios públicos o de utilidad pública o de abandono de destino de los empleados públicos;



 modificar el artículo 48 de la ley núm. 19296 que otorga amplias facultades a la Dirección del Trabajo en el control de los libros y de los antecedentes financieros y patrimoniales de las asociaciones. En cuanto al Convenio N° 98, la comisión llama la atención al Gobierno por no haber enviado sus observaciones en relación a los siguientes comentarios formulados en años precedentes por la comisión: – el artículo 304 del Código del Trabajo no permite la negociación colectiva en las empresas del Estado dependientes del Ministerio de Defensa Nacional o que se relacionen con el Supremo Gobierno a través de este Ministerio y en aquellas en que las leyes especiales las prohíban, ni en las empresas o instituciones públicas o privadas cuyos presupuestos, en cualquiera de los dos últimos años calendario, hayan sido financiadas en más de un 50 por ciento por el Estado, directamente, o a través de derechos o impuestos. La Comisión recuerda una vez más que dicha disposición no está en conformidad con el Convenio. La Comisión pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para garantizar que los trabajadores de los sectores mencionados, que no son miembros de las fuerzas armadas o la policía y que no ejercen actividades propias de la administración del Estado, gocen del derecho de negociación colectiva; – el artículo 1 del Código del Trabajo dispone que el mismo no se aplica a los funcionarios del Congreso Nacional y del Poder Judicial, ni a los trabajadores de las empresas o instituciones del Estado o de aquellas en que éste tenga aportes, participación o representación, siempre que dichos funcionarios o trabajadores se encuentren sometidos por ley a un estatuto especial. La Comisión recuerda una vez más que los trabajadores al servicio del Congreso Nacional y del Poder Judicial, así como aquéllos de las empresas o instituciones del Estado o de aquellas en que éste tenga aportes, participación o representación, deberían gozar del derecho de negociación colectiva. En este sentido, la Comisión pide al Gobierno que tome medidas para garantizar este derecho a los funcionarios en cuestión que no sean funcionarios en la administración del Estado y que le informe en su próxima memoria sobre toda acción adoptada a este respecto; – los artículos 314 bis y 315 del Código del Trabajo establecen la posibilidad de que grupos de trabajadores, distintos de los sindicatos, presenten proyectos de convenios colectivos. La Comisión subraya, a este respecto, que el Convenio se refiere al fomento de la negociación colectiva entre los empleadores o sus organizaciones y las organizaciones de trabajadores y que los grupos de trabajadores sólo deberían poder negociar convenios o contratos colectivos en ausencia de tales organizaciones. En estas condiciones, la Comisión pide una vez más al Gobierno que tome medidas para modificar la legislación en este sentido y que en su próxima memoria le informe sobre toda evolución al respecto;  el artículo 320 del Código del Trabajo dispone que el empleador tiene la obligación de comunicar a todos los trabajadores de la empresa la presentación de un proyecto de contrato colectivo para que puedan presentar proyectos o adherirse al proyecto presentado. A este respecto, teniendo en cuenta los comentarios formulados en el párrafo anterior, la Comisión reitera que esta



disposición no está en conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Convenio. La Comisión pide al Gobierno que tome medidas para derogarla. La Comisión pide al Gobierno que le informe en su próxima memoria sobre toda medida adoptada a este respecto. (Destacado en el original) Por último, la comisión lamenta la falta de respuesta del Gobierno a los comentarios de la SME, sobre diversas normas, y al respecto señala: “la Comisión recuerda que de conformidad con los artículos 5 y 6 del Convenio sólo puede excluirse de la negociación colectiva a las fuerzas armadas y la policía y a los funcionarios públicos en la administración del Estado. En cuanto a los puntos 3 y 4 [sobre la voluntariedad para la empresa de someterse a negociación a nivel supraempresarial], la Comisión estima que dichas disposiciones no fomentan adecuadamente la negociación colectiva con las organizaciones sindicales. La Comisión pide, en consecuencia, al Gobierno que tome las medidas necesarias para modificar o derogar los artículos 82 y 305, c), 334, inciso b) y 334 bis, a efectos de poner la legislación en conformidad con las disposiciones del Convenio. La Comisión pide al Gobierno que la mantenga informada de toda evolución legislativa al respecto.” (Destacado en el original) Año 2008 La Comisión vuelve a reiterar a Chile la petición de medidas de derogación o modificación de normas. Se reiteran en los mismos términos las indicaciones formuladas el año 2007 respecto a los funcionarios del poder judicial, el artículo 19 N° 23 de la Constitución Política, los artículos 372, 373, 374, 379, y 385 del Código del Trabajo, artículo 254 del Código Penal, y artículo 48 de la Ley 19.296. A ello se agrega la petición de derogar el artículo 11 de la Ley 12.927, sobre Seguridad Interior del Estado. Asimismo, en relación con el reemplazo de trabajadores en huelga, contemplado en el artículo 381 del Código del Trabajo, reitera el comentario del año 2007 y agrega que: “La Comisión toma nota de que el Gobierno señala que la modificación introducida por la ley núm. 19759 restringe dicha facultad exigiendo el pago de un bono de cuatro unidades de fomento por cada trabajador contratado como reemplazante. A este respecto, la Comisión recuerda que la contratación de trabajadores para romper una huelga en un sector, al que no cabría considerarse como un sector esencial en el sentido estricto del término para que pudiera prohibirse la huelga, constituye una grave violación de la libertad sindical;” Por último, al reiterar el comentario sobre el artículo 384 del Código del Trabajo (sobre los casos en que se prohíbe a los trabajadores declarar huelga), la comisión agrega: “La Comisión toma nota de que el Gobierno señala que la lista que contiene los establecimientos cubiertos por el artículo 384 es elaborada en forma conjunta por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Defensa Nacional y Economía, Fomento y Reconstrucción, en el mes de julio de cada año y que la lista de 2006 fue más reducida que las anteriores al eliminar de la misma y por ende extender el derecho



de huelga al sector de las empresas sanitarias y al de las portuarias públicas. No obstante, la Comisión observa que en dicha lista se incluyen algunas terminales portuarias de carácter privado, así como el ferrocarril Arica-La Paz, que no pueden ser considerados como servicios esenciales en el sentido estricto del término”; Finalmente, la comisión expresa su preocupación sobre las graves restricciones a la libertad sindical, indicando: “La Comisión lamenta que después de varios años desde la ratificación del Convenio sigan existiendo numerosas restricciones al ejercicio de los derechos consagrados en el Convenio. La Comisión expresa la esperanza de que el Gobierno tomará todas las medidas necesarias para modificar la legislación a efectos de ponerla en plena conformidad con las disposiciones del Convenio. La Comisión pide al Gobierno que le informe en su próxima memoria sobre toda medida adoptada al respecto. Por otra parte, en cuanto a la elaboración de un proyecto de reforma de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, núm. 18695, la Comisión pide una vez más al Gobierno que realice todos los esfuerzos a su alcance en el proceso de consulta del mismo para que se tenga en cuenta el principio según el cual la prohibición del derecho de huelga en la función pública deberá limitarse a los funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado y espera que el texto definitivo tendrá en cuenta este principio.” (Destacado en el original) En cuanto al convenio N° 98, la Comisión reitera al gobierno que “de conformidad con los artículos 5 y 6 del Convenio sólo puede excluirse de la negociación colectiva a las fuerzas armadas y la policía y a los funcionarios públicos en la administración del Estado.”. Asimismo, en relación con la negociación supra-empresarial indica que los requisitos del artículo 334 “son difíciles de obtener y no fomentan adecuadamente la negociación colectiva y deberían por lo tanto suprimirse o modificarse.”. En cuanto a la voluntariedad del empleador de negociar con un Sindicato Interempresa, señala: “que estas disposiciones no fomentan adecuadamente la negociación colectiva con las organizaciones sindicales” Luego de ello, el informe de la Comisión reitera los comentarios del año 2007, en lo relativo al artículo 304 del Código del Trabajo, sobre la prohibición de negociar colectivamente en determinados sectores, haciendo presente que “el Gobierno informa que ha tomado nota de las observaciones y las tendrá en cuenta en futuras discusiones legales”. A su vez, reitera el comentario sobre el artículo 1° del Código del Trabajo, agregando: “La Comisión toma nota de que el Gobierno señala que la ley núm. 19673 incorporó a los funcionarios del Congreso Nacional al régimen establecido para los funcionarios de la Administración del Estado (ley núm. 19296), lo que les permite constituir sus respectivas asociaciones de funcionarios. La Comisión observa sin embargo, que dicho régimen no contempla el derecho de negociación colectiva y recuerda una vez más que salvo que se trate de funcionarios de la administración del Estado, los trabajadores al servicio del Congreso Nacional y del Poder Judicial, así como aquellos de las empresas o instituciones del Estado o de aquellas en que éste



tenga aportes, participación o representación, deberían gozar del derecho de negociación colectiva”. Por su parte, se reitera la observación relativa a los artículos 314 bis y 315 del Código del Trabajo, agregando: “La Comisión recuerda que la negociación directa entre la empresa y sus trabajadores, por encima de las organizaciones representativas cuando las mismas existen, puede en ciertos casos ir en detrimento del principio por el cual se debe estimular y fomentar la negociación colectiva entre empleadores y organizaciones de trabajadores y que los grupos de trabajadores sólo deberían poder negociar convenios o contratos colectivos en ausencia de tales organizaciones.” Finalmente la Comisión expresa la esperanza de que: “el Gobierno tomará todas las medidas necesarias para modificar la legislación vigente en todos los puntos señalados a fin de garantizar que los trabajadores puedan gozar plenamente de las garantías del Convenio.”. Año 2009 La CEACR no formuló comentarios ni solicitudes directas en relación con los convenios que aquí se abordan. Año 2010 En lo relativo a la aplicación del convenio N° 87, el primer comentario de la Comisión se refiere a la prohibición del derecho a huelga de trabajadores agrícolas, indicando al respecto que: “el derecho de huelga es un corolario indisociable del derecho de sindicación el cual sólo puede verse restringido en el caso de los servicios esenciales (aquellos cuya interrupción puede poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población) y en el caso de los funcionarios públicos que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado. En estas condiciones, observando que los trabajadores agrícolas no se encuentran enmarcados en ninguna de estas dos categorías, la Comisión pide al Gobierno que tome las medidas necesarias para garantizar en la legislación y en la práctica que los trabajadores agrícolas puedan gozar del derecho de huelga.” (Destacado en el original) Asimismo, la Comisión vuelve a reiterar la solicitud respecto de modificar los artículos ya señalados en sus informes de los años 2007 y 2008. En cuanto a la aplicación del convenio N° 98, la Comisión reitera sus observaciones formuladas los años 2007 y 2008 ya citadas. Al reiterar su observación al artículo 320 del Código del Trabajo (relativo a la obligación del empleador de publicar cuando se ha presentado un proyecto de negociación colectiva, permitiendo a otros trabajadores adherirse o presentar nuevos proyectos), indica que: “la negociación directa entre la empresa y sus trabajadores, por encima de las organizaciones representativas cuando las mismas existen, puede ir en detrimento del principio por el cual se debe estimular y fomentar la negociación colectiva entre



empleadores y organizaciones de trabajadores y que los grupos de trabajadores sólo deberían poder negociar convenios o contratos colectivos en ausencia de tales organizaciones.” Año 2011 La Comisión no formuló comentarios ni solicitudes directas a Chile en relación con los convenios N° 87 y 98. Año 2012 Se reiteran las observaciones formuladas los años previos, respecto a la aplicación del convenio N° 87. En lo relativo al artículo 381 del Código del Trabajo (sobre el reemplazo de los trabajadores en huelga) la comisión añade a sus observaciones que: “el reemplazo de huelguistas debería circunscribirse a los casos en los que se puede restringir o incluso prohibir la huelga, es decir en la función pública respecto a los funcionarios que ejercen función de autoridad en nombre del Estado, en los servicios esenciales en el sentido estricto del término y en situaciones de crisis nacional o local aguda, o en caso de que no se respeten los servicios mínimos;” A su vez, al reiterar el comentario al artículo 384 del Código del Trabajo (que establece los servicios donde podrá prohibirse la huelga), agrega: “la Comisión reitera que la definición de servicios en los que puede prohibirse la huelga del artículo en cuestión, así como la lista elaborada por las autoridades gubernamentales es demasiado amplia y va más allá de aquellos servicios cuya interrupción puede poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población; y que en la última lista se incluyen algunas terminales portuarias de carácter privado que no pueden ser considerados como servicios esenciales en el sentido estricto del término;” Por su parte, en cuanto a la observación respecto al artículo 385 del Código del Trabajo (que dispone la facultad del Presidente de decretar la reanudación de faenas en huelga, en determinados casos), agrega a sus comentarios que: “la Comisión observa que la definición de los servicios con respecto a los cuales el Presidente de la República puede ordenar la reanudación de las faenas va más allá de los servicios esenciales en el sentido estricto del término.” Junto con lo anterior, la Comisión agrega como nueva observación la petición de que se adopten medidas para “garantizar en la legislación y en la práctica que los trabajadores agrícolas gocen del derecho de huelga” Finalmente, se ofrece al Gobierno otorgar asistencia técnica de la Oficina si así lo desea. En sus comentarios a la aplicación del Convenio N° 98, la Comisión reitera las observaciones de años precedentes, destacando como forma de cierre: “la importancia de las cuestiones pendientes y expresa la firme esperanza de que el Gobierno tomará todas las medidas necesarias para que



se modifique la legislación a efectos de ponerla en plena conformidad con las disposiciones del Convenio.” Año 2013 No se formularon comentarios ni solicitudes directas a Chile en relación con los convenios de nuestro interés. Año 2014 Finalmente, en el último informe de la Comisión disponible, del año 2014, se vuelven a reiterar las mismas observaciones de los años precedentes respecto a la aplicación de los convenios N° 87 y 98, insistiendo en la esperanza de que muy próximamente se adopten las medidas necesarias, y a su vez se ofrece asistencia técnica de la oficina, si fuere requerida. Junto con ello, se realizó una solicitud directa en relación con la aplicación del convenio N° 87. 2. Comisión de Aplicación de Normas La Comisión de Aplicación de Normas analiza los informes anuales de la CEACR y selecciona aquellos aspectos que serán sometidos a debate, invitando a los Gobiernos a informar al respecto a dicha comisión para finalmente establecer sus conclusiones y recomendaciones en su informe anual. Entre los años 2002 y 2014, la Comisión no adoptó conclusiones o recomendaciones respecto a la aplicación en Chile de los convenios N° 87 y 98. 3. Reclamos ante el Consejo de Administración En el periodo 2002 a 2014, Chile ha sido sujeto de 5 reclamos ante el Consejo de Administración. No obstante, ninguno de ellos dice relación con la aplicación de los convenios que son de nuestro interés, esto es, los convenios N° 87 y 98. 4. Comité de Libertad Sindical En el periodo indicado existen numerosas quejas por violaciones a la libertad sindical presentadas en contra de Chile ante el Comité de Libertad Sindical. A continuación destacamos las conclusiones y recomendaciones más relevantes del Comité en estos casos. Caso N° 2245: presentado por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), por pronunciamiento de la Corte Suprema que denegó la constitución de sindicatos de auxiliares de Conservadores de Bienes Raíces. En este caso, el primero de los mencionados hasta acá que cuenta con informe definitivo, el CLS señaló en sus recomendaciones: “que en virtud de lo dispuesto en el Convenio núm. 87 todos los trabajadores, con la sola posible excepción de las fuerzas armadas y la policía, deberían poder constituir las organizaciones sindicales que estimen convenientes para la promoción y defensa de los intereses de sus miembros, y pide al Gobierno que siga garantizando este derecho a la categoría de trabajadores en cuestión”.



Caso N° 2337: presentado por el Sindicato Nacional de Trabajadores de ING Seguros de Vida S.A. (SNTISV) y apoyada por la Confederación de Sindicatos Bancarios y Afines (CSBA) por diversas prácticas antisindicales. El comité recomienda al Gobierno “adoptar medidas eficaces para evitar que en el futuro la empresa vuelva a recurrir a prácticas antisindicales”. Caso N° 2564: presentado por la Confederación de Sindicatos de la Zona Poniente de Santiago (CONFESIMA) y Federación de Sindicatos de la Ingeniería (FESIN) por muerte de un huelguista en represión policial de acciones sindicales. En relación con este caso, además de solicitar se realice la investigación judicial pertinente, se indica que: “teniendo en cuenta que en otros casos relativos a Chile ha debido examinar alegatos de violencia entre huelguistas y autoridades con motivo de conflictos colectivos, el Comité pide al Gobierno que organice actividades tripartitas para examinar esta cuestión y le recuerda que la asistencia técnica de la OIT está a su disposición si así lo desea.” Caso N° 2649: presentado por la Federación Nacional de Trabajadores de Obras Sanitarias (FENATRAOS) por la prohibición de huelga establecida respecto de los trabajadores de empresas sanitarias. Al respecto el CLS señalo que: “El Comité recuerda que el derecho de huelga puede limitarse o prohibirse: 1) en la función pública sólo en el caso de funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado, o 2) en los servicios esenciales en el sentido estricto del término (es decir, aquellos servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona, en toda o parte de la población)” y resolvió someter el caso a la atención de la CEACR. Caso N° 2770: presentado por la Federación Sindical Mundial (FSM) objetando el artículo 381 del Código del Trabajo que permite el reemplazo de trabajadores en huelga. En relación con este caso se resolvió: “el Comité recuerda que en numerosas ocasiones ha subrayado que «si una huelga es legal, el recurso a la utilización de mano de obra no perteneciente a la empresa con el fin de sustituir a los huelguistas, por una duración indeterminada, entraña el riesgo de violación del derecho de huelga que puede afectar el libre ejercicio de los derechos sindicales» (…). Asimismo, el Comité observa que la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) ha señalado en varias oportunidades que el artículo 381 del Código del Trabajo no está de conformidad con el Convenio núm. 87 ratificado por Chile. El Comité desea recordar también que «la contratación de trabajadores para romper una huelga en un sector, al que no cabría considerarse como un sector esencial en el sentido estricto del término para que pudiera prohibirse la huelga, constituye una grave violación de la libertad sindical» y que la utilización de personas para desempeñar funciones que han quedado abandonadas con motivo de un conflicto laboral sólo podrá justificarse, si la huelga es además legal, por la necesidad de asegurar el funcionamiento de servicios o de industrias cuya paralización creare una situación de crisis aguda (…). En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que tome medidas para modificar el artículo 381 del



Código del Trabajo de manera que la contratación de trabajadores para reemplazar a huelguistas sólo sea posible en casos de huelga en sectores o servicios esenciales en el sentido estricto del término, en caso de que no se respeten los servicios mínimos o en caso de crisis aguda, así como que se asegure que dicha modificación se aplique de manera efectiva.” Caso N° 2814: presentado por el Sindicato Número Dos El Bosque (SNDB) y Federación Nacional de Sindicatos del Transporte Forestal (FNSTF) por despido de sindicalistas y otras prácticas antisindicales. En este caso el CLS señala a modo de conclusión: “que la declaración de la huelga en caso de ser necesario por un sindicato por el no pago de una parte o todo el salario y por la demanda de mejores condiciones de seguridad de los servicios de transporte y explotación forestal es una actividad sindical legítima, incluso cuando no se encuentra en marcha un procedimiento de negociación tendiente a la conclusión de un convenio colectivo. Asimismo (…) el derecho de huelga no debería limitarse a los conflictos de trabajo susceptibles de finalizar en un convenio colectivo determinado” Y luego recomienda: “teniendo en cuenta que la legislación no permite las huelgas que se produzcan fuera del contexto de la negociación colectiva, el Comité pide al Gobierno que en consulta con las organizaciones de trabajadores y de empleadores tome las medidas necesarias para modificar la legislación, en el sentido de los principios mencionado en las conclusiones.” Caso N° 2884: presentado por la Asociación Nacional de Profesionales Universitarios de la Dirección del Trabajo (APU), Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), Federación Nacional de Asociaciones de Funcionarios del Ministerio del Interior y Servicios Afines (FENAMINSA), y Asociación Nacional de Funcionarios del Ministerio Secretaría General de Gobierno (ANFUSEGG) por actos de discriminación sindical. Al respecto el CLS únicamente señala que desea señalar que: “en ciertas circunstancias la renovación de contratos por tiempo determinado durante varios años podría tener incidencia en los derechos sindicales. No obstante, en el presente caso no existe evidencia de que haya habido este tipo de problemas.” Caso N° 2885: presentado por la Confederación de Funcionarios de la Salud Municipalizada (CONFUSAM) por el despido de un dirigente y actos de hostigamiento. En su informe el CLS indica: “que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Convenio núm. 87, los funcionarios del sector de la salud deben gozar del derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes para la promoción y defensa de los intereses de los trabajadores, sin autorización previa, así como de afiliarse a las mismas, constituye un derecho fundamental del que deberían gozar todos los trabajadores sin distinción alguna, incluido el personal hospitalario.” “En cuanto al ejercicio del derecho de huelga de los funcionarios públicos (incluidos los del sector de la salud), el Comité recuerda que ha subrayado en numerosas



ocasiones que este derecho puede limitarse o prohibirse en la función pública sólo en el caso de de los funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado o en los servicios esenciales en sentido estricto del término (es decir, aquellos servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población) (…). No obstante; el Comité subrayó también que «en caso de restricción del derecho de huelga en los servicios esenciales y en la función pública, la limitación de la huelga debe ir acompañada por procedimientos de conciliación y arbitraje adecuados, imparciales y rápidos en que los interesados puedan participar en todas las etapas y en la que los laudos dictados deberían ser aplicados por completo y rápidamente»”. Finalmente, el CLS señaló: a) el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para modificar la legislación, a efectos de garantizar que los funcionarios del sector de la salud gocen expresamente del derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes para la promoción y defensa de los intereses de los trabajadores, sin autorización previa, así como de afiliarse a las mismas, y que se asegure de que la legislación esté en plena conformidad con los principios mencionados en sus conclusiones, y b) el Comité pide al Gobierno que vele por el respeto del principio relativo a los mecanismos compensatorios cuando se prohíbe el derecho de huelga.” Caso N° 2912: presentado por la Confederación de Funcionarios de la Salud Municipalizada (CONFUSAM), la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) y otros, por proyecto de ley que violaría convenios de la OIT al penalizar protestas y acciones sindicales. En relación con este caso el CLS concluyó: “El Comité recuerda que «los principios de la libertad sindical no protegen extralimitaciones en el ejercicio del derecho de huelga que consistan en acciones de carácter delictivo» y que «mientras que los sindicatos deben respetar las disposiciones legales destinadas a mantener el orden público, las autoridades públicas deben abstenerse de cualquier injerencia que menoscabe el derecho de los sindicatos a organizar y celebrar sus reuniones con plena libertad», en particular con ocasión de conflictos de trabajo (…). El Comité recuerda también que el derecho de manifestación y el derecho de huelga, ejercidos de manera pacífica, son elementos esenciales de la libertad sindical, y que al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad. Además, el Comité señala que «las autoridades no deberían recurrir a medidas de detención y encarcelamiento en casos de organización o participación en una huelga pacífica y tales medidas comportan graves riesgos de abuso y serias amenazas a la libertad sindical»”. Caso N° 2963: presentado por la Federación Nacional de Sindicatos de Supervisores Rol A y Profesionales de la Empresa CODELCO Chile (FESUC) por exclusión de trabajadores de la negociación colectiva y desincentivar la sindicalización. En sus conclusiones el comité indicó:



“el Comité recuerda que salvo en el caso de organizaciones que representan categorías de trabajadores que puedan quedar al margen del ámbito de aplicación del Convenio núm. 98, como las fuerzas armadas, la policía y los funcionarios públicos empleados en la administración del Estado, el reconocimiento del derecho a la negociación colectiva tiene un alcance general y de él deben disfrutar todas las demás organizaciones de trabajadores en el sector público y en el privado. En estas condiciones, recordando el principio según el cual «los trabajadores temporarios deberían poder negociar colectivamente»”. “el Comité recuerda que ha señalado en numerosas ocasiones que cuando una legislación acepta cláusulas de seguridad sindical como la deducción de cuotas sindicales a no afiliados que se benefician de la contratación colectiva, tales cláusulas sólo deberían hacerse efectivas a través de los convenios colectivos”. “[en relación a un paro declarado ilegal por realizarse fuera del proceso de negociación colectiva] el Comité recuerda que «los intereses profesionales y económicos que los trabajadores defienden mediante el derecho de huelga abarcan no sólo la obtención de mejores condiciones de trabajo o las reivindicaciones colectivas de orden profesional, sino que engloban también la búsqueda de soluciones a las cuestiones de política económica y social y a los problemas que se plantean en la empresa y que interesan directamente a los trabajadores»”. Finalmente, en sus recomendaciones el CLS señala: a) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias, inclusive legislativas si fuere necesario, para garantizar que las organizaciones de trabajadores respectivas puedan negociar colectivamente en nombre de todos los trabajadores, incluso de aquellos con contrato de carácter temporal, por obra o por servicios, así como de los que ocupan cargos de superintendentes o directores; b) recordando el principio de que los intereses profesionales y económicos que los trabajadores defienden mediante el derecho de huelga abarcan no sólo la obtención de mejores condiciones de trabajo o las reivindicaciones colectivas de orden profesional, sino que engloban también la búsqueda de soluciones a las cuestiones de política económica y social y a los problemas que se plantean en la empresa y que interesan directamente a los trabajadores (…), el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias, inclusive legislativas si fuere necesario, para garantizar este principio, y c) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias, inclusive legislativas si fuera necesario, para formalizar el respeto de los principios mencionados en las conclusiones y somete los aspectos legislativos de este caso a la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones.”



5. Síntesis de las observaciones y recomendaciones del CEACR y el CLS a Chile.



En relación con la negociación colectiva



En relación con el derecho a huelga



En relación con los derechos sindicales de funcionarios públicos



En relación con la libertad sindical en general En relación con la sanción penal de conductas



Los grupos de trabajadores solo debieran negociar en ausencia de organizaciones sindicales. Solo puede excluirse de la negociación colectiva a las fuerzas armadas y la policía y a los funcionarios públicos en la administración del Estado. Las normas que establecen la voluntariedad del empleador de someterse a la negociación colectiva no fomentan adecuadamente la negociación colectiva. Los trabajadores temporarios y los trabajadores agrícolas deben tener derecho a negociar colectivamente. Las cláusulas de seguridad sindical deben hacerse efectivas a través de los convenios colectivos. Los requisitos para aprobar la huelga no deben ser tan altos que entorpezcan o imposibiliten el ejercicio del derecho Los requisitos para ejercer la huelga no deben entorpecer el ejercicio del derecho. El derecho a huelga es un corolario indisociable de la libertad sindical y por tanto solo puede restringirse respecto de servicios esenciales, esto es, aquellos cuya interrupción pueda poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en todo o parte de la población. Debe prohibirse el reemplazo de los trabajadores en huelga, salvo para casos en que cabe la prohibición o restricción de la huelga (funcionarios que ejercen función de autoridad en nombre del Estado, servicios esenciales en sentido estricto, situaciones de crisis nacional o local aguda, en caso en que no se respeten los servicios mínimos). La huelga es una actividad sindical legítima, destinada a obtener mejores condiciones de trabajo, reivindicaciones colectivas de orden profesional y soluciones a cuestione sde política económica y social y problemas de que se plantean en la empresa. En consecuencia, debe admitirse la huelga fuera del proceso de negociación destinada a celebrar un convenio colectivo. En los casos en que puede restringirse el derecho a huelga, esta limitación debe acompañarse de procedimientos de conciliación y arbitraje adecuados, imparciales y rápidos Todos los trabajadores, salvo las fuerzas armadas y de policía, deben poder constituir organizaciones sindicales. Los funcionarios públicos deben contar con el derecho a negociar colectivamente, exceptuándose solamente los miembros de las fuerzas armadas o la policía y aquellos que ejercen actividades propias de la administración del Estado. Los funcionarios públicos deben contar con el derecho de huelga, pudiendo prohibirse únicamente a quienes ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado. Los funcionarios del poder judicial, congreso nacional y empresas que reciban aportes del Estado deben tener derecho a negociar colectivamente. El cargo de dirigente sindical no puede ser incompatible con la militancia en un partido político. Las organizaciones sindicales no deben estar sometidas al control de la Dirección del Trabajo. La renovación de contratos a plazo fijo puede tener incidencia en los derechos sindicales. Se debe derogar o modificar los artículos 11 de la Ley de Seguridad Interior del Estado y 254 del Código Penal que sancionan la huelga en determinados casos. No deben aplicarse medidas de detención y encarcelamiento en casos de organización o participación de una huelga pacífica.



III.



¿Resuelve la Agenda Laboral las observaciones y recomendaciones dadas a Chile por los organismos de la OIT?



Habiendo revisado extensamente los diversos comentarios y recomendaciones que la OIT ha formulado a Chile en relación con la aplicación de los convenios N° 87 y 98, a través de sus mecanismos y organismos de control, nos encontramos en condiciones de revisar el proyecto de ley presentado por el ejecutivo el 29 de diciembre último, analizándolo a la luz de dichas observaciones. 1. En relación con el derecho a negociar colectivamente. Respecto a la recomendación del CEACR de otorgar preeminencia a la negociación colectiva del Sindicatos sobre grupos negociadores, el proyecto de ley se hace cargo de ello, estableciendo en el nuevo artículo 303 del Código del Trabajo que los grupos de trabajadores solo podrán negociar en las empresas en que no exista organización sindical. Esta limitación a la negociación por parte de grupos negociadores fomenta la negociación entre Sindicatos y empresa, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Convenio N° 98 de la OIT. En cuanto al ámbito en que se podrá negociar colectivamente, se mantiene la actual redacción del artículo 304 del Código del Trabajo, que impide la negociación colectiva en ámbitos que –de conformidad a lo establecido por la OIT- debieran estar facultados para negociar. En este sentido, el proyecto desestima la observación reiterada del CEACR respecto a la necesidad de garantizar la facultad de negociar colectivamente de todos los trabajadores, salvo los miembros de fuerzas armadas, policías y quienes ejercen actividades de administración del Estado. Resulta especialmente llamativo que este artículo se mantuviera intacto, en cuanto como consta del informe del CEACR del año 2008, el gobierno de Chile se comprometió expresamente a tener en cuenta las observaciones sobre esta norma en futuras discusiones legales. En lo relativo a los trabajadores impedidos de negociar, el proyecto elimina la prohibición de negociar respecto de trabajadores sujetos a contratos de aprendizaje que se desempeñen en grandes empresas (200 o más trabajadores), manteniendo dicha limitación para aquellos que laboren en micro, pequeñas y medianas empresas. Atendido que en Chile el 57,3% del empleo se concentra en empresas medianas o menores14, en la práctica se mantiene la exclusión respecto de una parte significativa de quienes se desempeñan bajo contrato de aprendizaje. A su vez, el proyecto elimina del artículo 305 del Código del Trabajo la exclusión de la negociación colectiva de trabajadores contratados por obra, faena o temporada. No obstante, posteriormente regula que éstos solo podrán someterse a la negociación no reglada o a un procedimiento de negociación colectiva especial, ambos sin fuero ni derecho a huelga. Así las cosas, finalmente se establece un derecho a negociar cercenado, al carecer de la herramienta esencial de negociación de los trabajadores, como es la huelga. Ello se opone a las recomendaciones expresamente formuladas a Chile por la OIT en cuanto a que estas categorías de trabajadores deben poder participar de los procesos de negociación colectiva.



Antecedentes para la revisión de los criterios de clasificación del Estatuto Pyme, Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Abril 2014, pg. 11. disponible en: http://www.economia.gob.cl/wp-content/uploads/2014/04/Boletin-RevisionClasificacion-Estatuto-Pyme.pdf 14



El proyecto recoge la observación relativa a la negociación por Sindicatos Interempresa, estableciendo la obligación del empleador de negociar con éstos cuando la cantidad de trabajadores afiliados al Sindicato en la empresa sea equivalente a los quórums requeridos para constituir un Sindicato de empresa. No obstante, estimamos que el quórum exigido entorpece el ejercicio del derecho a negociar colectivamente y en consecuencia no se ajusta a los criterios establecidos por la OIT. La propuesta examinada responde adecuadamente al comentario del CLS relativo a la extensión de beneficios del contrato colectivo a trabajadores no sindicalizados, estableciendo una cláusula de seguridad sindical en virtud de la cual la extensión de beneficios solo podrá hacerse por acuerdo previo entre las partes en el convenio colectivo, y agregando que la extensión unilateral de beneficios constituye una práctica antisindical. 2. En relación con el derecho de huelga. En primer lugar cabe destacar que el proyecto de ley crea un capítulo titulado: “derecho a huelga”. Con ello se introduce en nuestro Código del Trabajo el reconocimiento explícito de la huelga como un derecho el cual, según indica, “debe ser ejercido colectiva y pacíficamente por los trabajadores”. Si bien el proyecto solo regula la huelga en el proceso de negociación colectiva reglada, al reconocerla como un derecho y señalar como únicos requisitos generales su ejercicio colectivo y pacífico, entendemos que se ha querido reconocer la huelga más allá del proceso de negociación colectiva reglada, de conformidad con los criterios y recomendaciones de la OIT. No obstante lo anterior, el proyecto de ley no logra resolver las más graves observaciones y recomendaciones de la OIT en relación con el derecho de huelga, toda vez que prohíbe el ejercicio de este derecho respecto de trabajadores y empresas que –a criterio de la OIT- deben gozar de este derecho. En efecto, quedan impedidos de ejercer la huelga los trabajadores eventuales, de temporada, por obra o faena transitoria, y asimismo, los trabajadores que presten servicios en corporaciones o empresas que atiendan servicios de utilidad pública o cuya paralización cause grave daño a la salud, la economía del país, el abastecimiento de la población o la seguridad nacional15. De este modo, se restringe excesivamente el derecho de huelga, yendo mucho más allá de los casos en que la OIT permite esta restricción (servicios esenciales cuya interrupción ponga en peligro la vida, seguridad o salud de todo o parte de la población). Por otra parte, aunque el Mensaje establece una prohibición absoluta del reemplazo de los trabajadores en huelga, facultando a la Inspección del Trabajo el retiro de los reemplazantes, posteriormente crea una nueva regulación sobre servicios mínimos de la empresa que, obliga a los trabajadores a proveer personal durante la huelga para atender “las operaciones indispensables para evitar un daño actual e irreparable a los bienes materiales, instalaciones o infraestructura de la misma, o que causen grave daño al medio ambiente o un daño a la salud de los usuarios de un establecimiento asistencial o de salud.” Para la determinación de qué empresas se encuentran en alguno de estos supuestos, se faculta a los ministros del Trabajo y Previsión Social, Defensa Nacional y Economía, Fomento y Turismo a determinarlo anualmente, previa solicitud fundada. Esta resolución es reclamable ante la Corte de Apelaciones. 15



Esta regulación no se ajusta a las recomendaciones de la OIT, toda vez que supone una grave restricción al derecho de huelga en casos que exceden con creces los servicios esenciales en que la OIT ha permitido la limitación de este derecho. 3. En relación con otras materias El proyecto de ley presentado por la Presidencia no aborda ninguna de las observaciones formuladas por la OIT respecto de los derechos sindicales de funcionarios públicos. En consecuencia, se mantienen vigentes las normas que impiden a los funcionarios negociar colectivamente e ir a huelga, en contravención a las recomendaciones de la OIT. Por otra parte, la Agenda Laboral no contempla modificaciones a normas distintas del Código del Trabajo. En consecuencia, mantiene vigente el artículo 23 de la Constitución Política de la República que establece la incompatibilidad entre la dirigencia gremial y las actividades políticopartidistas. Asimismo, mantiene vigentes los artículos 11 de la Ley de Seguridad Interior del Estado y 254 del Código Penal, que contemplan sanciones penales por el ejercicio de la huelga en determinadas circunstancias. Estas limitaciones y sanciones se oponen al resguardo y promoción que el Estado debe hacer de la Libertad Sindical.



IV.



Comentarios finales



Un estudio detenido de la reforma laboral, desde el punto de vista del avance que esta significa para garantizar plenamente los derechos reconocidos por los convenios N° 87 y 98, lleva a concluir que la propuesta, aunque contiene elementos favorables para las organizaciones de trabajadores y su relación con la empresa, no logra solucionar del todo las múltiples recomendaciones que la OIT ha formulado a Chile. En efecto, observamos que el proyecto mantiene vigentes las dos falencias más significativas de nuestra legislación: la exclusión del derecho a negociar colectivamente de gran parte de los trabajadores de país y la restricción al derecho a huelga mucho más allá de los casos permitidos por la OIT. A ello se agregan las demás deficiencias ya mencionadas previamente, y que dan cuenta de que el proyecto de ley no permite que Chile cumpla con los estándares de la OIT en materia de libertad sindical. A más de 15 años desde la ratificación en Chile de los convenios N° 87 y 98, no parece justificable que una reforma laboral como la que se ha planteado no se haga cargo de las numerosas y reiteradas observaciones que el CEACR y el CLS han formulado a Chile. Es de esperar que en el proceso legislativo se aborden y resuelvan las carencias que se han observado en el proyecto de ley, ajustando finalmente nuestra legislación a los estándares internacionales en la materia.



ANEXO 1: Resumen de casos presentados contra Chile ante el Comité de Libertad Sindical entre 2002 y 201416.  Caso N° 2172. Presentado por el Sindicato de Pilotos y Técnicos de la empresa Lan Chile S.A. por discriminación antisindical.  Caso N° 2215, presentado por la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT) por despido antisindical y prácticas antisindicales.  Caso N° 2217, presentado por la Confederación General de Trabajadores de Chile (CGT) y el Sindicato Nacional de Trabajadores Metalúrgicos, Comunicación, Energía, y Actividades Conexas (SNTMCEYAC) por discriminación antisindical.  Caso N° 2218, presentado por la Confederación Nacional de Funcionarios de la Salud (CONFENATS) por negociación con dirigentes sin aceptación a través de plebiscito nacional, injerencia en la organización sindical, entre otras.  Caso N° 2232, presentado por la Asociación de Trabajadores del Transporte y Afines Asociación Gremial ASTRA A.G. La queja tuvo carácter de confidencial y fue retirada o cerrada en noviembre de 2003.  Caso N° 2245, presentado por la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), por pronunciamiento de la Corte Suprema que denegó la constitución de sindicatos de auxiliares de Conservadores de Bienes Raíces. En este caso, el primero de los mencionados hasta acá que cuenta con informe definitivo, el CLS señaló en sus recomendaciones: “que en virtud de lo dispuesto en el Convenio núm. 87 todos los trabajadores, con la sola posible excepción de las fuerzas armadas y la policía, deberían poder constituir las organizaciones sindicales que estimen convenientes para la promoción y defensa de los intereses de sus miembros, y pide al Gobierno que siga garantizando este derecho a la categoría de trabajadores en cuestión”.  Caso N° 2290, presentado por la Federación Sindical Mundial (FSM) por despidos de sindicalistas, presiones y amenazas. Concluyó por resolución del conflicto entre las partes.  Caso N° 2296, presentado por la Confederación Nacional de Federaciones y Sindicatos de Trabajadores de la Industria Alimenticia, Turismo, Comercio y Servicios (COTIACH) por diversas prácticas antisindicales.  Caso N° 2307, presentado por el Colegio de Profesores de Chile A.G. (CPCAG) por falta de voluntad de las autoridades de negociar con la organización y otras prácticas. El caso concluyó por acuerdo entre las partes.  Caso N° 2320, presentado por el Sindicato Nacional Interempresas de Trabajadores Metalúrgicos, Comunicaciones, Energía y Actividades Conexas (SME) y la Federación Sindical Mundial (Oficina Regional América) (FSM-ORA) por prácticas antisindicales y represión violenta de la huelga. Concluye por acuerdo entre las partes y falta de información sobre algunos aspectos denunciados.  Caso N° 2335, presentado por la Asociación Nacional de Funcionarios del Ministerio de Educación (ANDIME) apoyada por la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) por traslado antisindical de dirigentes sindicales. El caso concluyó por acuerdo entre las partes.  Caso N° 2337, presentado por el Sindicato Nacional de Trabajadores de ING Seguros de Vida S.A. (SNTISV) y apoyada por la Confederación de Sindicatos Bancarios y Afines (CSBA) por diversas prácticas antisindicales. El comité recomienda al Gobierno “adoptar medidas eficaces para evitar que en el futuro la empresa vuelva a recurrir a prácticas antisindicales”. Se incluye una breve referencia a las conclusiones únicamente en aquellos casos en que existió un informe definitivo o en que el informe parcial contenía una recomendación precisa al Estado Miembro denunciado. 16











   











 







Caso N° 2352, presentado por la Federación Nacional de Sindicatos de Empresas Telefónicas y de las Telecomunicaciones de Chile (FENATEL), por reemplazo de trabajadores en huelga y otras prácticas. Caso N° 2392, presentado por la Federación de Sindicatos de Empresas de Canales y Productoras de Televisión Chilenas (FETRA-TV) y el Sindicato de Trabajadores de la Corporación de Televisión de la Pontificia Universidad Católica de Chile (Sindicato Canal 13 TV) por reemplazo de trabajadores en huelga y otras prácticas. Caso N° 2462, presentado por el Sindicato Nacional Profesionales, Técnicos Postales, Supervisores y otros Empresa Correos de Chile (SNP) por diversas prácticas antisindicales. Caso N° 2465, presentado por la Federación Unitaria de Trabajadores (FUT) por obstáculos al derecho de manifestación y otras prácticas. Caso N° 2555, presentado por la Asociación Nacional de Funcionarios Regionales del Servicio Nacional de Menores (SENAME-ANFUR) por destitución de un dirigente sindical. Caso N° 2564, presentado por la Confederación de Sindicatos de la Zona Poniente de Santiago (CONFESIMA) y Federación de Sindicatos de la Ingeniería (FESIN) por muerte de un huelguista en represión policial de acciones sindicales. En relación con este caso, además de solicitar se realice la investigación judicial pertinente, se indica que: “teniendo en cuenta que en otros casos relativos a Chile ha debido examinar alegatos de violencia entre huelguistas y autoridades con motivo de conflictos colectivos, el Comité pide al Gobierno que organice actividades tripartitas para examinar esta cuestión y le recuerda que la asistencia técnica de la OIT está a su disposición si así lo desea.” Caso N° 2626, presentado por la Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC) y Central Unitaria de Trabajadores (CUT) por restricciones al derecho de huelga, represión y otras prácticas. Caso N° 2649, presentado por la Federación Nacional de Trabajadores de Obras Sanitarias (FENATRAOS) por la prohibición de huelga establecida respecto de los trabajadores de empresas sanitarias. Al respecto el CLS señalo que: “El Comité recuerda que el derecho de huelga puede limitarse o prohibirse: 1) en la función pública sólo en el caso de funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado, o 2) en los servicios esenciales en el sentido estricto del término (es decir, aquellos servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona, en toda o parte de la población) [véase, Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, cuarta edición, 1996, párrafo 576]” y resolvió someter el caso a la atención de la CEACR. Caso N° 2653, presentado por el Colegio de Profesores de Chile A. G. por violaciones al derecho de negociación colectiva y despido de sindicalistas. Caso N° 2692 presentado por Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) y Asociación de Funcionarios de la Fiscalía Regional Metropolitana Sur (AFFRMS) por trabas a la constitución de la asociación y otras prácticas antisindicales. Caso N° 2770, presentado por la Federación Sindical Mundial (FSM) objetando el artículo 381 del Código del Trabajo que permite el reemplazo de trabajadores en huelga. En relación con este caso se resolvió: “el Comité recuerda que en numerosas ocasiones ha subrayado que «si una huelga es legal, el recurso a la utilización de mano de obra no perteneciente a la empresa con el fin de sustituir a los huelguistas, por una duración indeterminada,



 











entraña el riesgo de violación del derecho de huelga que puede afectar el libre ejercicio de los derechos sindicales» [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 633]. Asimismo, el Comité observa que la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (CEACR) ha señalado en varias oportunidades que el artículo 381 del Código del Trabajo no está de conformidad con el Convenio núm. 87 ratificado por Chile. El Comité desea recordar también que «la contratación de trabajadores para romper una huelga en un sector, al que no cabría considerarse como un sector esencial en el sentido estricto del término para que pudiera prohibirse la huelga, constituye una grave violación de la libertad sindical» y que la utilización de personas para desempeñar funciones que han quedado abandonadas con motivo de un conflicto laboral sólo podrá justificarse, si la huelga es además legal, por la necesidad de asegurar el funcionamiento de servicios o de industrias cuya paralización creare una situación de crisis aguda [véase Recopilación, op. cit., párrafos 632 y 636]. En estas condiciones, el Comité pide al Gobierno que tome medidas para modificar el artículo 381 del Código del Trabajo de manera que la contratación de trabajadores para reemplazar a huelguistas sólo sea posible en casos de huelga en sectores o servicios esenciales en el sentido estricto del término, en caso de que no se respeten los servicios mínimos o en caso de crisis aguda, así como que se asegure que dicha modificación se aplique de manera efectiva.” Caso N° 2787, presentado por la Asociación Nacional de Funcionarios de Chiledeportes (ANFUCHID) por desconocimiento de un protocolo y despido contrario a éste. Caso N° 2814, presentado por el Sindicato Número Dos El Bosque (SNDB) y Federación Nacional de Sindicatos del Transporte Forestal (FNSTF) por despido de sindicalistas y otras prácticas antisindicales. En este caso el CLS señala a modo de conclusión: “que la declaración de la huelga en caso de ser necesario por un sindicato por el no pago de una parte o todo el salario y por la demanda de mejores condiciones de seguridad de los servicios de transporte y explotación forestal es una actividad sindical legítima, incluso cuando no se encuentra en marcha un procedimiento de negociación tendiente a la conclusión de un convenio colectivo. Asimismo (…) el derecho de huelga no debería limitarse a los conflictos de trabajo susceptibles de finalizar en un convenio colectivo determinado: [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 531].” Y luego recomienda: “teniendo en cuenta que la legislación no permite las huelgas que se produzcan fuera del contexto de la negociación colectiva, el Comité pide al Gobierno que en consulta con las organizaciones de trabajadores y de empleadores tome las medidas necesarias para modificar la legislación, en el sentido de los principios mencionado en las conclusiones.” Caso N° 2863, presentado por la Asociación Nacional de Funcionarios de la Dirección General de Aeronáutica Civil (ANFDGAC) por sumarios administrativos contra dirigentes sindicales y restricciones a la libertad de expresión. Caso N° 2884, presentado por la Asociación Nacional de Profesionales Universitarios de la Dirección del Trabajo (APU), Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF),











Federación Nacional de Asociaciones de Funcionarios del Ministerio del Interior y Servicios Afines (FENAMINSA), y Asociación Nacional de Funcionarios del Ministerio Secretaría General de Gobierno (ANFUSEGG) por actos de discriminación sindical. Al respecto el CLS únicamente señala que desea señalar que: “en ciertas circunstancias la renovación de contratos por tiempo determinado durante varios años podría tener incidencia en los derechos sindicales. No obstante, en el presente caso no existe evidencia de que haya habido este tipo de problemas.” Caso N° 2885, presentado por la Confederación de Funcionarios de la Salud Municipalizada (CONFUSAM) por el despido de un dirigente y actos de hostigamiento. En su informe el CLS indica: “que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Convenio núm. 87, los funcionarios del sector de la salud deben gozar del derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes para la promoción y defensa de los intereses de los trabajadores, sin autorización previa, así como de afiliarse a las mismas, constituye un derecho fundamental del que deberían gozar todos los trabajadores sin distinción alguna, incluido el personal hospitalario [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 246].” “En cuanto al ejercicio del derecho de huelga de los funcionarios públicos (incluidos los del sector de la salud), el Comité recuerda que ha subrayado en numerosas ocasiones que este derecho puede limitarse o prohibirse en la función pública sólo en el caso de de los funcionarios que ejercen funciones de autoridad en nombre del Estado o en los servicios esenciales en sentido estricto del término (es decir, aquellos servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la seguridad o la salud de la persona en toda o parte de la población) [véase Recopilación, op. cit., párrafo 576]. No obstante; el Comité subrayó también que «en caso de restricción del derecho de huelga en los servicios esenciales y en la función pública, la limitación de la huelga debe ir acompañada por procedimientos de conciliación y arbitraje adecuados, imparciales y rápidos en que los interesados puedan participar en todas las etapas y en la que los laudos dictados deberían ser aplicados por completo y rápidamente» [véase Recopilación, op. cit., párrafo 596].” Finalmente, el CLS señaló: “a) el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias para modificar la legislación, a efectos de garantizar que los funcionarios del sector de la salud gocen expresamente del derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes para la promoción y defensa de los intereses de los trabajadores, sin autorización previa, así como de afiliarse a las mismas, y que se asegure de que la legislación esté en plena conformidad con los principios mencionados en sus conclusiones, y b) el Comité pide al Gobierno que vele por el respeto del principio relativo a los mecanismos compensatorios cuando se prohíbe el derecho de huelga.” Caso N° 2904, presentado por la Asociación Nacional de Funcionarios de Impuestos Internos de Chile (ANEIICH) y Asociación de Fiscalizadores de Impuestos Internos de Chile (AFIICH) objetando el descuento de remuneración por los días de huelga. El CLS resolvió el caso señalando que “la deducción salarial de los días de huelga no plantea objeciones desde















el punto de vista de los principios de libertad sindical» [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 654],” Caso N° 2912, presentado por la Confederación de Funcionarios de la Salud Municipalizada (CONFUSAM), la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF) y otros, por proyecto de ley que violaría convenios de la OIT al penalizar protestas y acciones sindicales. En relación con este caso el CLS concluyó: “El Comité recuerda que «los principios de la libertad sindical no protegen extralimitaciones en el ejercicio del derecho de huelga que consistan en acciones de carácter delictivo» y que «mientras que los sindicatos deben respetar las disposiciones legales destinadas a mantener el orden público, las autoridades públicas deben abstenerse de cualquier injerencia que menoscabe el derecho de los sindicatos a organizar y celebrar sus reuniones con plena libertad», en particular con ocasión de conflictos de trabajo [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafos 667, 147 y 131]. El Comité recuerda también que el derecho de manifestación y el derecho de huelga, ejercidos de manera pacífica, son elementos esenciales de la libertad sindical, y que al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad. Además, el Comité señala que «las autoridades no deberían recurrir a medidas de detención y encarcelamiento en casos de organización o participación en una huelga pacífica y tales medidas comportan graves riesgos de abuso y serias amenazas a la libertad sindical» [véase Recopilación, op. cit., párrafo 671].” Caso N° 2936, presentado por la Confederación Bolivariana de Trabajadores del Transporte de Chile (CBT) y Federación Nacional de Trabajadores del Transporte (FNTP) por actos de discriminación sindical, Caso N° 2963, presentado por la Federación Nacional de Sindicatos de Supervisores Rol A y Profesionales de la Empresa CODELCO Chile (FESUC) por exclusión de trabajadores de la negociación colectiva y desincentivar la sindicalización. En sus conclusiones el comité indicó: “el Comité recuerda que salvo en el caso de organizaciones que representan categorías de trabajadores que puedan quedar al margen del ámbito de aplicación del Convenio núm. 98, como las fuerzas armadas, la policía y los funcionarios públicos empleados en la administración del Estado, el reconocimiento del derecho a la negociación colectiva tiene un alcance general y de él deben disfrutar todas las demás organizaciones de trabajadores en el sector público y en el privado. En estas condiciones, recordando el principio según el cual «los trabajadores temporarios deberían poder negociar colectivamente» [véase Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical, quinta edición, 2006, párrafo 906]” “el Comité recuerda que ha señalado en numerosas ocasiones que cuando una legislación acepta cláusulas de seguridad sindical como la deducción de cuotas sindicales a no afiliados que se benefician de la contratación colectiva, tales cláusulas sólo deberían hacerse efectivas a través de los convenios colectivos [véase Recopilación, op. cit., párrafo 480].”



  











“[en relación a un paro declarado ilegal por realizarse fuera del proceso de negociación colectiva] el Comité recuerda que «los intereses profesionales y económicos que los trabajadores defienden mediante el derecho de huelga abarcan no sólo la obtención de mejores condiciones de trabajo o las reivindicaciones colectivas de orden profesional, sino que engloban también la búsqueda de soluciones a las cuestiones de política económica y social y a los problemas que se plantean en la empresa y que interesan directamente a los trabajadores» [véase Recopilación, op. cit., párrafo 526]” Finalmente, en sus recomendaciones el CLS señala: d) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias, inclusive legislativas si fuere necesario, para garantizar que las organizaciones de trabajadores respectivas puedan negociar colectivamente en nombre de todos los trabajadores, incluso de aquellos con contrato de carácter temporal, por obra o por servicios, así como de los que ocupan cargos de superintendentes o directores; e) recordando el principio de que los intereses profesionales y económicos que los trabajadores defienden mediante el derecho de huelga abarcan no sólo la obtención de mejores condiciones de trabajo o las reivindicaciones colectivas de orden profesional, sino que engloban también la búsqueda de soluciones a las cuestiones de política económica y social y a los problemas que se plantean en la empresa y que interesan directamente a los trabajadores [véase Recopilación op. cit., párrafo 526], el Comité pide al Gobierno que tome todas las medidas necesarias, inclusive legislativas si fuere necesario, para garantizar este principio, y f) el Comité pide al Gobierno que tome las medidas necesarias, inclusive legislativas si fuera necesario, para formalizar el respeto de los principios mencionados en las conclusiones y somete los aspectos legislativos de este caso a la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones.” Caso N° 3000, presentado por la Federación Nacional de Profesores Universitarios de los Servicios de Salud (FENPRUSS) por diversas prácticas antisindicales. Caso N° 3005, presentado por el Sindicato de Empleados Marítimos Portuarios Especializados (SEMPE) por diversas prácticas antisindicales. Caso N° 3017, presentado por la Federación Nº 3 de Trabajadores de la Empresa SQM (ex SOQUIMICH) y Confederación de Trabajadores Metalúrgicos de la Industria y Servicios (CONSTRAMET). El contenido de la queja es confidencial y no existe a la fecha informe definitivo. Caso N° 3053, presentado por el Sindicato de Trabajadores de Empresas Carozzi S.A. apoyado por la Central Unitaria de Trabajadores de Chile (CUT). El contenido de la queja es confidencial y no existe a la fecha informe definitivo. Caso N° 3102, presentado por la Confederación Nacional de Sindicato de Trabajadores de la Industria del Pan y de la Alimentación (CONAPAN), la Federación Nacional de Sindicatos de Conductores de Buses, Camiones, Actividades Afines y Conexas de Chile (FENASICOCH), y otros. El contenido de la queja es confidencial y no existe a la fecha informe definitivo.
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Por favor, rellene este formulario, lo intentaremos lo antes posible.


Tu nombre




Correo electrónico




Razón
-Elija una razón-
Pornografía
Difamación
Ilegal / Haram
Spam
Otros términos de servicio
Presentar una queja por derechos de autor





Descripción








Cerrar
Enviar














Descargar "Agenda Laboral y Observaciones de la OIT a Chile "





Somos una comunidad de intercambio. Así que por favor ayúdenos con la subida  1  un nuevo documento o uno que queramos descargar:



 SUBIR ARCHIVO DE DOCUMENTOS


O DESCARGAR INMEDIATAMENTE
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Copie y pegue este script de incrustación en el lugar en el que desea incrustar
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